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Juzgado Primero Penal del Circuito 

Especializado de Extinción de Dominio 
en Cali 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado E.D:  Nº 76-001-31-20-001-2017-00125-00 
Procedencia:  Fiscalía 61 DEEDD de Cali 
Radicado Origen: 827412 
Afectado:  HEREDEROS DE JAVIER ALONSO ARIAS GRANOBLES 

CLAUDIA PATRICIA PRZYCHODNY PIEDRAHITA 
DIANA PAULINA ARIAS PRZYCHODNY (Heredera) 
ANA SOFÍA ARIAS PRZYCHODNY (Heredera)  
LAURA ISABEL ARIAS PRZYCHODNY (Heredera)  

Defensa: Lorena Flórez Aguirre1 
Ley:  1849 de 2017 
Providencia:  Auto Sustanciatorio Nº 133-24 
Decisión:  Requiere Fiscalía por segunda vez para que preste 

colaboración 
 

1. Revisado el expediente digitalizado, se advierte que, no se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto por este Recinto Judicial en auto Sustanciatorio N° 302-
23, que ordenó: 
 

“Para efectos de surtir la etapa de notificación, se exhorta a la Fiscalía 61 DEEDD de Cali para 
que en el término de diez (10) días suministren a este Recinto Judicial los datos geográficos 
adonde pueden ser ubicadas las afectadas ANA SOFÍA y LAURA ISABEL (Dirección física y/o 
electrónica) para agotar la notificación supra mencionada.”2 

 

1.1 A la Fiscalía, y no a otro ente Judicial, corresponde la tarea de localizar a 
los afectados para proceder a su notificación, ya que es uno de los propósitos de la 
Fase Pre procesal - Artículo 118 del CED -. 

 
1.2 En razón a lo antepuesto, por SEGUNDA vez, se solicita al Ente Instructor 

que se sirva suministrar la información necesaria para lograr la notificación de las 
afectadas ANA SOFIA y LAURA ISABEL. 
 

En esta solicitud, cabe tomar en consideración el principio de coordinación y 
colaboración con la administración de justicia, en cuya virtud las autoridades tienen el 
deber legal de garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones, con el 
fin de lograr los fines y cometidos estatales. - Artículo 121 de la Ley 1708 de 2014-. 
 

Asimismo, es de importancia tener presente que: 
 

“El servidor público que omita, retarde, rehúse o deniegue un acto propio de sus funciones, 
incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a noventa (90) meses, multa de trece puntos treinta 
y tres (13.33) a setenta y cinco (75) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e 

inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por ochenta (80) meses”. 
- Artículo 414. Prevaricato por omisión-. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Juez 

 
Dpzm 
 

                                                
1 Fol. 687-688 08CuadernoPrincipal6 
2 29Auto Sust 302 Obedézcase y Cúmplase 2017-00125.pdf 
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https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/r/teams/JuzgadoPrimeroPenaldelCircuitoEspecializadodeExtincindeDomin/EXPEDIENTES/2017/76001312000120170012500/29Auto%20Sust%20302%20Obedezcase%20y%20C%C3%BAmplase%202017-00125.pdf?csf=1&web=1&e=LRPIAI
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 Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de 
Extinción de Dominio en Cali.  

La anterior providencia se notifica por Estado nro 014 de: 

26 de abril de 2024

 
 
 
 

DIANA PATRICIA ZAPATA MORALES 
Secretaria 


